
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

 

Manizales, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 502 

 

RADICADO:  2021-00138 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 

DEMANDADA: REINEL ADIVER TOBON GONZALEZ 

  
 
Se procede a decidir lo pertinente dentro del presente trámite.  

Me 

diante auto del 11 de marzo de 2021, este Despacho resolvió inadmitir la presente 

solicitud, teniendo en cuenta que debía adecuarla según los requerimientos expuestos 

en dicha providencia; concediéndole un término de cinco (5) días hábiles para su 

respectiva corrección. 

No obstante, dentro de aquél tiempo la parte actora presentó escrito de subsanación 

en el que manifestó anexar la constancia del correo electrónico por medio del cual fue 

otorgado el poder, esta no fue anexada a la subsanación de la demanda y el tiempo 

hábil para ello ha vencido.  

 

Así las cosas, y como quiera que el apoderado de la parte demandante no corrigió la 

demanda en debida forma y el tiempo hábil para ello ha vencido, se rechazará la 

misma.  

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR INDEBIDA SUBSANACIÓN la presente demanda. 



SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose de 

los mismos una vez cobre ejecutoria esta providencia. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación en los 

libros que para el efecto se llevan en este Despacho. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
MPM 
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